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F I E B R E MEDITERRÁNEA Ó DE MALTA E N ESPAÑA 

( C o n t i n u a c i ó n ) , 

Por otro lado, existen animales que, invadidos por el M . M.? 
se ha l lan en í n t ima r e l a c i ó n con el hombre, y que habremos 
de considerar t a m b i é n como fuentes de p r o p a g a c i ó n . 

Ahora bien; l a t r a n s m i s i ó n de hombre á hombre, ¿en qué 
forma se realiza? 

Las experiencias encaminadas á demostrar el contagio, 
s i rv i éndose de monos sanos alojados en jaulas, en las cuales 
se colocaban t a m b i é n monos infectados con M . M . , si bien han 
dado resultado posi t ivo, no tienen valor como prueba del con-
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tagio directo, en a t enc ión á que, existiendo el germen en la 
or ina, puede pasar a l tubo digestivo del mono sano á favor de 
los alimentos con ella contaminados. 

De otra parte, es un hecho indiscutible y de obse rvac ión 
constante la p r o p a g a c i ó n del proceso á enfermeros, hermanas 
de la car idad y m é d i c o s , que si bien es difícil determinar por 
q u é v í a son infectados, hacen posible la admis ión en casos ex
cepcionales del contagio directo. 

Más lóg ica es la admis ión de la p r o p a g a c i ó n indirecta de 
hombre á hombre por la c o n t a m i n a c i ó n del medio ; que les 
rodea. En este caso, procedente el M . M . de un enfermo y con
servando su v i t a l idad en el medio exterior , el punto capi ta l á 
di lucidar es la v í a de p e n e t r a c i ó n para el contaminado. Las 
mucosas respiratoria y digestiva pueden ser puertas de en
trada. Las experiencias practicadas en monos por a s p i r a c i ó n 
por la nar iz y garganta de polvo contaminado, si bien de re
sultado posi t ivo, no se ajustan á la real idad, por ser grande 
el n ú m e r o de M . M . aspirado en las experiencias, no semejan
tes, por consiguiente, á lo que normalmente ocurre en la na
turaleza, pues siendo indudable que puede el M . M . ser trans
portado por el polvo contaminado, no lo es en t a l cant idad que 
fuerce á admit i r la mucosa respiratoria como v í a frecuente de 
p e n e t r a c i ó n del germen, si bien hay que admi t i r l a como posible 

L a v í a digestiva es frecuente v í a de p e n e t r a c i ó n , compro
bada experimentalmente en los monos por la inges t ión de a l i 
mentos contaminados, y se comprende perfectamente la faci^ 
l idad de este medio de c o n t a m i n a c i ó n por el uso de bebidas y 
alimentos contaminados con las excretas de los enfermos (es
pecialmente las orinas) y de las manos de los que con ellos se 
ponen en contacto. 

Sin embargo, la importancia de la v í a digestiva como 
puerta de entrada nace principalmente de los diversos or íge
nes del germen, que puede ser conducido a l tubo digestivo del-
hombre, ele lo que nos ocuparemos d e s p u é s . 
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L a p r o p a g a c i ó n de ciertos y determinados procesos de 
hombre á hombre por v í a cii tánea7 sirviendo de veh ícu lo cier
tos p a r á s i t o s ó los mosquitos, ha hecho pensar, no sin funda
mento, en la posibil idad de la t r a n s m i s i ó n indirecta por este 
medio, y es lógico se hayan practicado en este sentido múl t i 
ples experiencias, en a t e n c i ó n á la difusión que en l a sangre 
del enfermo tiene el M . M . 

Hor rcks y Kennedy, capturando mosquitos llenos de san
gre, y en las heces de enfermos de fiebre m e d i t e r r á n e a , los 
disecan sobre l á m i n a es té r i l , sembrando su contenido estoma
ca l en gelosa tornasolada, nutrosada y glueosada, formando 
dos lotes: el pr imero, de H o r r c k s , constituido por 275 mos
quitos, da como resultado encontrar el M . M . en 2 culex pipiens 
y 15 stegomonia fasciata. 

E l segundo lote (Kennedy), de 431 mosquitos, da como re
sultado encontrar el M . M . en el e s t ómago de un stegomonia 
fasciata. To ta l , en 706 mosquitos, á infectados. 

Como contraprueba se examinaron 190 mosquitos captu
rados en sitio donde no r e s i d í a n enfermos de fiebre m e d i t e r r á 
nea, no resultando infectados. 

E l pr imer culex infectado de la o b s e r v a c i ó n de Hor rcks 
fué capturado en el momento en que lleno de sangre p icó á 
un joven m a l t é s que ayudaba a l examen de monos infectados. 
E l joven m a l t é s t e n í a el mismo día su suero sin poder aglut i 
nante alguno. Unos días m á s tarde se sint ió malo, tuvo fiebre y 
á los diez y ocho d ías su suero pose ía poder aglutinante. Piensa 
el observador que el mosquito se infectó en los monos. Tenta
t ivas realizadas por los mismos autores para t r a n s m i s i ó n de 
la fiebre de Mal ta por mosquitos de mono á mono, resul taron 
infructuosas. 

Kennedy estudia un caso positivo de t r a n s m i s i ó n del M . M . 
de un enfermo á un mono por picadura de culex pipiens. 
500 mosquitos p r ó x i m a m e n t e , nutridos anteriormente sobre 
un enfermo, pudieron picar á este mono 11 veces desde el 
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16 a l 31- de Octubre. Examinado el poder aglutinante de su 
suero el 12 de Noviembre, pudo apreciarse una débi l r e a c c i ó n 
aglutinante, que fué aumentando hasta el 21 de Enero, en cuya 
fecha fué sacrificado el animal , aislando de su sangre el M . M . 

L a t r a n s m i s i ó n a l hombre del M . M . procedente de los 
animales, ¿en q u é forma se realiza? Indudablemente, la trans
mis ión indirecta puede realizarse del mismo modo que de hom
bre á hombre, pero hay que dar todo su valor á la v í a diges
t i v a como medio de p r o p a g a c i ó n de la fiebre de Mal ta . Basta 
referirnos á cuanto hemos expuesto a l t ra tar de los estudios 
practicados para investigar el M . M . en la cabra y otros ani 
males, para comprender perfectamente que el p r inc ipa l factor 
de la fiebre de Mal ta en el hombre es la inges t ión de leche de 
cabras y otros animales infectados. Corroboran este aserto las 
experiencias de inges t ión por el mono de leche procedente de 
cabras infectadas; la presencia del M . M . en la leche del 
10 por 100 de las cabras examinadas en Mal ta , y por ú l t imo , 
la r e l a c i ó n entre la existencia de la fiebre de Mal ta en el hom
bre en aquellos puntos en que la padecen las cabras; siendo 
demostrativo de este sentido una epidemia de fiebre de Mal ta 
desarrollada en 1905 á bordo del vapor Joshua Nicholson, que 
conduela á A m é r i c a 65 cabras, que examinadas á su llegada 
á A m é r i c a dieron alto poder de a g l u t i n a c i ó n de su suero en 35, 
a i s l á n d o s e de su leche el M . M . 

E n los casos por mí observados he podido comprobar que 
los enfermos c o n s u m í a n para su a l i m e n t a c i ó n leche de cabra, 
y acaso sea esta la exp l i cac ión de no haber observado n i n g ú n 
caso en la pob lac ión mi l i t a r (soldados), en la que no entra 
á formar parte de su r a c i ó n . 

D iagnós t i co .—En procesos de índole infecciosa, el d i a g n ó s 
t ico cl ínico ha perdido paso á paso su valor , quedando re
ducido en real idad á la i m p r e s i ó n que la o b s e r v a c i ó n del 
enfermo nos suministra, encauzando la c l ín ica hacia la inves
t i g a c i ó n b a c t e r i o l ó g i c a , y en el caso de que é s t a no pueda rea-
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lizarse para establecer el c á l c u l o de probabilidades en que el 
d iagnós t i co c l ín ico se apoya, cuando el proceso que se t ra ta 
de determinar no va a c o m p a ñ a d o de manifestaciones anatomo-
p a t o l ó g i c a s ó s ín tomas p a t o n e u m ó n i c o s que no admitan g é n e r o 
de duda. 

Pocos procesos m á s demostrativos de la necesidad del la
boratorio como medio de d i agnós t i co , y de la c l ín ica como 
prel iminar del mismo. 

En efecto; c o n s í g n a s e en los cap í tu los que á la fiebre de 
Mal ta se han consagrado, la necesidad de establecer el diag
nós t ico diferencial con la tuberculosis (principalmente inci
piente), el paludismo, el reumatismo y algunos procesos tífi
cos de origen intest inal , y á pocos enfermos de fiebre de Malta 
que se hayan observado, se comprende perfectamente que, 
s egún l a fase del proceso en que se observe, hay que estable
cer dicho d iagnós t i co diferencial , que por otra parte no tiene 
valor sin un detenido estudio del curso del proceso en su larga 
evo luc ión . 

E l tipo de la fiebre y la desnu t r i c ión que la a c o m p a ñ a , que 
le ha val ido la denominac ión de tuberculosis curable del Me
d i t e r r á n e o . L a verdadera forma intermitente que en algunos 
casos presenta, que hacen pensar en el paludismo. E l predo
minio de ar t ra lg ias , mialgias y neuralgias, que semejan un 
reumatismo. Las manifestaciones gastrointestinales en algu
nos casos, a c o m p a ñ a d a s de g ran e l e v a c i ó n t é r m i c a , subcon-
t inua , pr incipalmente en Jas primeras curvas de la forma 
ondulante, con marcado aspecto tífico, justifican l a necesidad 
del d iagnós t i co diferencial con los procesos citados. 

Si á esto sumamos que el enfermo, por la g ran d u r a c i ó n del 
proceso, no tan sólo consulta varios Médicos , sino que t a m b i é n 
se somete sucesivamente á su d i r e c c i ó n , dando así lugar á q u e 
el d iagnós t i co no pueda establecerse siguiendo gran parte de 
su curso, se c o m p r e n d e r á l a necesidad de resolver el asunto 
por el camino m á s cierto y positivo y realizable en menor 
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plazo, que es el d i agnós t i co bac t e r io lóg i co . No es que por 
apasionamiento creamos que sólo el laboratorio puede di luci
darlo. Claro se es tá que si se r e ú n e n todos los datos, como son 
l a existencia del proceso e n d é m i c a m e n t e en la local idad, y se 
relacionan las probables causas por las cuales puede haberse 
adquirido con la i r regular idad de la t é r m i c a , los sudores pro
fusos, las manifestaciones n e u r á l g i c a s ó ar t ralgias , la presen
cia de orquit is y la e x c l u s i ó n de s í n t o m a s p a t o n e u m ó n i c o s de 
otro proceso, pueden hacernos afirmar la sospecha de la fiebre 
de Mal ta , pero siempre y en todo caso el error es posible. I n 
sisto en este punto , porque no habiendo sido diagnosticada 
b a c t e r i o l ó g i c a m e n t e en M a d r i d , y acaso en E s p a ñ a (que yo 
sepa), antes del pr imer caso por mí observado, he tenido oca
sión de presenciar errores de d iagnós t i co por c o m p a ñ e r o s 
eminentes, á los cuales no pudo o c u l t á r s e l e s , por su misma 
competencia, que los enfermos por ellos observados no se ajus
taban bien a l cuadro c l ín ico correspondiente a l d i agnós t i co 
por ellos formulado. 

De l mismo modo he tenido ocas ión de ver enfermos diag
nosticados de fiebre de Mal ta por c o m p a ñ e r o s c o m p e t e n t í s i m o s 
y conocedores del proceso, por residir en localidades donde 
e n d é m i c a m e n t e existe, cuyo examen b a c t e r i o l ó g i c o d e m o s t r ó 
no hallarse infectados por el M . M . , y sí , por el contrar io , pa
decer un proceso fímieo ó de orden infectivo intest inal , que 
fué de spués diagnosticado b a c t e r i o l ó g i c a m e n t e . 

E l d i agnós t i co b a c t e r i o l ó g i c o , como en la generalidad de 
los procesos infecciosos, se fundamenta en el aislamiento del 
germen de los productos normales ó pa to lóg icos del enfermo, 
y en la i n v e s t i g a c i ó n de la presencia en el suero de su sangre 
de anticuerpos específicos para el M . M . , especialmente aglu-
tininas y opsoninas, ó por la fijación del complemento por el 
inmuncorps en presencia de los a n t í g e n o s . 

Y a hemos expuesto los mé todos seguidos en la investiga
ción del M . M . en la sangre de los enfermos de fiebre de Mal ta ; 
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por consiguiente, voy á l imi ta rme á exponer el mé todo por 
mí ut i l izado, y que, como puede verse en el cuadro de con
junto de los enfermos diagnosticados, me ha dado resultado 
positivo en 11 de los 13 casos en que p r a c t i q u é siembras. 1 

He procedido á la e x t r a c c i ó n de sangre directamente de 
una vena en cantidad de 5 c e , s i r v i é n d o m e de las.venas de 
la flexura del brazo ó del dorso de la mano, que en muchos 
casos he podido conseguir hacer m á s manifiestas que las de 
la flexura, siguiendo como t é c n i c a el m é t o d o de G í l m o u r , es 
decir: lavado de la región en gran e x t e n s i ó n con agua jabo
nosa hervida, frotando con cepillo de unas; lavado con a l 
coho l -é te r para disolver las grasas, durante cinco minutos; 
lavado con agua fenicada a l 3 por 100 durante otros cinco 
minutos, dejando después cubierta la r e g i ó n durante cuatro 
ó seis horas con una compresa impregnada en la misma d i 
luc ión fenicada. 

Para la e x t r a c c i ó n de sangre practico c o m p r e s i ó n c i rcu la r 
por encima del punto elegido, y con una jer inga previamente 
esterilizada penetro r á p i d a m e n t e en la vena en d i r e c c i ó n de 
su eje, teniendo cuidado de que la aguja entre en una exten
sión de medio c e n t í m e t r o . Hecha a s p i r a c i ó n con el émbolo 
hasta que la j e r inga es tá l lena, un ayudante quita la l igadura , 
y de un movimiento r á p i d o hago la e x t r a c c i ó n de la aguja 
t i rando de la je r inga . 

Procedo á las siembras en la siguiente fo rma : v ie r to de 
3 á 4 gotas en cada uno de tres tubos de agar glucosado, 3 de 
agar ordinario (inclinados) y 3 de caldo. U n c e n t í m e t r o cúbico 
p r ó x i m a m e n t e es depositado en un tubo con caldo ordinar io , 
y el resto de la sangre e x t r a í d a la reservo en tubo es té r i l para 
s u e r o d i a g n ó s t i c o . 

Antes de colocar en la estufa á 37° los tubos de agar, hago 
deslizar sobre su superficie la sangre ver t ida que se ha l la mez
clada con el l íquido de condensac ión . Coloco t a m b i é n en la 
estufa los tres tubos de caldo primeramente sembrados, pre-
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viamente agitados. E l tubo que contiene 1 ce. de sangre es 

uti l izado en prac t icar siembras diluidas en otros tubos de 

caldo 7 en los cuales v ie r to 3 ó 4 gotas de la di lución p r i m i t i v a . 

Desecho el uso de los placas de Pet r i por su fác i l conta

m i n a c i ó n , y porque, por el tiempo que han de permanecer en 

la estufa, el medio se deseca y las colonias d i f íc i lmente se 

desarrol lan, ocurriendo lo contrario con los tubos de agar 

incl inado. 

Observo las siembras en los d ías sucesivos y resiembro al 

cabo de seis á ocho dias. 

Procediendo en esta forma he podido aislar perfectamente 

el M . M . ; notando que en el agar glucosado y ordinario apa

rece la siembra por la parte inferior del agar, en contacto con 

el l iquido de c o n d e n s a c i ó n , adquiriendo el velo á los ocho ó 

diez dias, por regia general, una consistencia suficiente á de

mostrar el resultado positivo de la siembra. En otras ocasiones 

no parece haber resultado posit iva la siembra, por aparecer 

muy escasas colonias, transparentes, inapreciables casi, y que 

parecen condensaciones del vapor de agua del medio a l sacar 

el tubo de la estufa. En este caso las resiembras l legan á dar 

resultados m á s ostensibles. Las resiembras de los tubos de 

caldo las practico á los siete ú ocho d ías con pipeta y en medio 

sólido. 

Si llego á obtener un resultado posit ivo en las siembras y 

resiembras, procedo a l examen del germen obtenido por me

dio de preparaciones con co lorac ión simple y de Gram. Si los 

caracteres morfo lógicos del germen parecen ser del M . M . , lo 

someto á la a c c i ó n de un suero aglutinante específico obtenido 

por i n m u n i z a c i ó n de un animal á dicho germen, y ú l t i m a m e n t e 

observo la evo luc ión del mismo en diversos medios de cu l t ivo , 

con lo cual queda clasificado. 

E l cuadro que sigue comprende el resultado del suerodiag-

nós t i co y siembras de los enfermos que he tenido ocas ión de 

diagnosticar á par t i r del 15 de A b r i l de 1906: 
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L a i n v e s t i g a c i ó n de aglutininas constituye hoy dia un va
liosísimo medio d i agnós t i co , que desgraciadamente en E s p a ñ a 
no se u t i l iza con la frecuencia que debiera, sin duda por mala 
i n t e r p r e t a c i ó n de las objeciones que contra el m é t o d o se han 
formulado; i n t e r p r e t a c i ó n e r r ó n e a nacida de la confusión que 
se establece entre las aglutininas en general y las aglutininas 
específ icas , mot ivo por el cual me creo obligado á hacer algu
nas aclaraciones. 

E l fenómeno de a g l u t i n a c i ó n no es a l fin y a l cabo m á s que 
un fenómeno en v i r t u d del cual una emuls ión homogénea , de 
determinados g é r m e n e s en presencia de ciertas substancias 
pierde su homogeneidad por la a g r u p a c i ó n en masas de los 
g é r m e n e s que contiene en suspens ión . Esta propiedad no es 
p r i v a t i v a de los sueros específicos, sino que puede ser produ
cida por diversas substancias, y la circunstancia de no serlo 
por el suero normal para ciertos g é r m e n e s ó serlo en un grado 
m í n i m o , unido a l hecho positivo de que todo suero de un i n 
fectado por un germen determinado produce la a g l u t i n a c i ó n 
del mismo germen en un grado mucho mayor que el suero 
normal , ha hecho pensar en u t i l i za r esta propiedad adquir ida 
por el suero de un enfermo infeccioso para determinar la na
turaleza de la infección. C o m p r é n d e s e , por tanto, la necesidad 
que existe, para establecer el sue rod iagnós t i co , de fijar de an
temano, por la o b s e r v a c i ó n y e x p e r i m e n t a c i ó n en muchos 
enfermos, el grado en que el fenóneno de a g l u t i n a c i ó n debe 
realizarse para que tenga un va lor positivo. Así , pues, el fe
n ó m e n o de a g l u t i n a c i ó n , re f i r iéndonos á su p r o d u c c i ó n por l a 
acc ión del suero humano, hay que estudiarlo con re l ac ión a l 
suero normal y a l suero del hombre enfermo. 

E l poder de a g l u t i n a c i ó n por el suero normal se hal la com
prendido dentro de ciertos l ími tes para cada germen. Fuera 
de estos l í m i t e s , l a a g l u t i n a c i ó n por el suero, ¿es producida 
por aglutininas específicas? 

Siendo las aglutininas resultado de r e a c c i ó n o r g á n i c a á la 
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i n v a s i ó n del organismo por los agentes p a t ó g e n o s , se com
prende que pudiendo exist ir entre diversos g é r m e n e s afinidad 
de caracteres biológicos y morfológicos que permitan conside
rar los como de la fami l ia , las agiutininas por ellos producidas 
han de tener entre sí ciertas afinidades que t a m b i é n han de 
traducirse por r e c í p r o c a s reacciones con los g é r m e n e s afines. 
Por consiguiente, traspasados los l ími tes de a g l u t i n a c i ó n por 
los sueros normales, nos encontramos con las agiutininas afi
nes ó de grupo, producidas por r e a c c i ó n o r g á n i c a contra gér 
menes afines, y las especí f icas , ó sea ias producidas contra el 
propio germen que se somete á la prueba de a g l u t i n a c i ó n . Ser
v i r á remit irnos á las agiutininas producidas por el b. Eber th 
para comprender c u á l e s son, con r e l a c i ó n á este germen, las 
agiut ininas normales, cuá l e s las de grupo ó afines y cuá les las 
espec í f icas . 

Consideraremos como agiutininas normales para el b. Eber th 
las existentes en el suero del hombre sano; agiutininas afines 
ó de grupo, las existentes en enfermos infectados por los g é r 
menes pa ra t í f i eos A y B hasta el co l i , por ser estos g é r m e n e s 
afines con el b . Eberth , y específ icas , á las que existen en en
fermos infectados por el b. Eber th , que aglutinando á los g é r 
menes del grupo anterior, no lo hacen sino en cierto grado, 
siempre menor que con el b. Eber th . L a i n v e s t i g a c i ó n , por 
consiguiente, de las agiutininas específ icas , radica en el mayor 
poder de a g l u t i n a c i ó n que el suero posee con un germen del 
grupo. En v i r t u d de ello, la t é c n i c a para invest igar las agiu
t in inas específ icas de un proceso a n á l o g o á. los eberthianos ó 
pa ra t í f i cos consiste en someter los g é r m e n e s del grupo (col i , 
paratifus B , paratifus A y b. Eberth) á sucesivas diluciones del 
suero del enfermo, y aquel germen que es aglutinado por la 
d i l u c i ó n de suero m á s débi l s e r á el germen que produce la i n 
fecc ión , que en la fiebre tifoidea es siempre el b. Eberth , en 
los paratifus el para t í f i co A ó B , y el coli en las colibacilosis. 
Esta escala gradual para la d e t e r m i n a c i ó n de las agiutininas 
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especí f icas á pa r t i r del l ími te de a g l u t i n a c i ó n por los sueros 
normales fijado de antemano para cada germen en v i r t u d de 
repetidas observaciones, complica indudablemente el suero-
d i a g n ó s t i c o en los procesos que e t i o lóg i camen te tengan gran
des afinidades; pero en aquellos en que el germen se aparta de 
la generalidad de los agentes p a t ó g e n o s , el problema se sim
plif ica considerablemente, por resultar sus aglutininas aleja
das t a m b i é n de las existentes en el suero de enfermos de otras 
infecciones, de t a l modo, que con r e l a c i ó n á ellas pueden con
siderarse tan distanciadas como de las existentes en un suero 
normal . 

Esto ocurre con la fiebre de Mal ta , y las investigaciones 
realizadas para encontrar sueros de otras infecciones que aglu
t inen a l M . M . as í lo demuestran. 

En m á s de 300 enfermos infecciosos he practicado el suero-
d iagnós t i co con el M . M . á t í tulo de Vio- Entre ellos figura
ban pr incipalmente enfermos de tifus e x a n t e m á t i c o (cerro del 
Pimiento), fiebre tifoidea (más de 100 casos), paratifus, etc., 
j n i un solo caso ha dado a g l u t i n a c i ó n para el M . M . Varios 
casos de tuberculosis pulmonar en fase febr i l no me han dado 
a g l u t i n a c i ó n posit iva con el M . M . 

Sometiendo Basset Smit á o b s e r v a c i ó n 150 casos de diver 
sos procesos (tabes, epilepsia, gonorrea, apendicitis, abscesos, 
tuberculosis, etc.), con diluciones de suero al 1 por 30 para 
poder apreciar si su suero pose ía poder aglutinante para 
el M . M . , en 146 el resultado fué negativo y en 4 fué posit ivo, 
siendo dos de ellos de apendicitis, que poco tiempo después 
ingresaron en el hospital con fiebre de Mal ta . 

En 10 casos p r a c t i c ó la s u e r o r r e a c c i ó n a l '/s-j í l n J Vio? ob
servando a g l u t i n a c i ó n á este t í tu lo , pero no á mayor en un 
caso de absceso de la rod i l l a . 

Entiendo, por mis observaciones, que puede afirmarse que 
á t í tu lo superior del Y , o el sue rod iagnós t i co positivo tiene un 
va lor casi absoluto. 
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E l caso contrar io, es decir7 el de ausencia del suerodiag-
nóst ico posit ivo, no permite en t é r m i n o s absolutos negar la 
existencia de la fiebre de Mal ta , por poderse hacer la inves
t i g a c i ó n de agiutininas en un momento del proceso en que no 
hayan sido elaboradas en cantidad suficiente para hacerse 
sensibles á la r e a c c i ó n , como ocurre en el comienzo del pro
ceso. De a q u í la necesidad de repetir el sue rod iagnós t i co . No 
he encontrado é p o c a fija de a p a r i c i ó n de agiutininas en los 
enfermos de fiebre de Mal ta , n i exacta r e l a c i ó n entre la pre
sencia del M . M . en la sangre, revelada por el resultado posi
t ivo de las siembras. En el caso 13, P. M . R., fué aislado el 
germen en dos ocasiones, sin que el sue rod iagnós t i co resul
tara positivo á t í tu lo superior a l 1 por 10. 

En los casos 11 y 12 (matr imonio) , el resultado del suero-
d iagnós t i co fué positivo á t í tulo superior a l 1 por 40, sin 
resultado de las siembras, acaso por no haber prolongado la 
o b s e r v a c i ó n con resiembras. 

En los casos N . N . , J . A . y F . A . , de Coll de Ladrones, el 
s u e r o d i a g n ó s t i c o fué positivo á los doce, once y trece d ías 
de enfermedad. 

En t é r m i n o s generales, puede considerarse m á s r á p i d a la 
a p a r i c i ó n de agiutininas en los casos agudos que en los ca
quéc t i cos ó de largo curso, como demuestra el caso P. M . R., en 
que después de un curso largo, con manifestaciones t é r m i c a s 
de poca a l tu ra y s í n t o m a s de g ran esplenomegalia é infar to 
h e p á t i c o , ofreció escaso poder aglutinante. 

E l mayor ó menor grado de a g l u t i n a c i ó n del suero, por de
pender de r e a c c i ó n o r g á n i c a , es var iable , s egún el sujeto y 
pe r íodo del proceso. 

No he de describir la t é c n i c a corr iente ut i l izada en los la
boratorios para la i n v e s t i g a c i ó n de las agiutininas n i la natu
raleza del f enómeno de a g l u t i n a c i ó n . V o y á fijarme ú n i c a m e n t e 
en el sue rod i agnós t i co c l ín i co , haciendo a p l i c a c i ó n á la fiebre 
de Mal ta del mé todo general m a c r o s c ó p i c o de que somos auto-
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res7 en unión de m i distinguido é ilustrado c o m p a ñ e r o e l 

D r . D . Manuel M . Salazar, p a r a l a fiebre tifoidea y para

tifus . 

E l react ivo consiste en una emuls ión de M . M . muerto y 

sensibilizado, contenido en p e q u e ñ o s tubos, cuyo l íquido pre

senta una opacidad h o m o g é n e a . Para pract icar el suerodiag-

nóst ico t ó m e s e por picadura de un dedo, del lóbulo de la oreja 

ó de una p e q u e ñ a vena, alguna cantidad de sangre, que por 

capi lar idad se recoge con una pipeta. Depos í t e se la sangre 

en un p e q u e ñ o tubo, donde a l cabo de unas horas se separa 

el suero por simple reposo. Conseguido esto, t ó m e s e el suero 

con mía pipeta y v i é r t a n s e 3 ó 4 gotas en el tubo react ivo, y 

transcurridas ocho ó doce horas se o b s e r v a r á que el l íqu ido 

de opacidad h o m o g é n e a que constituye el react ivo ha quedado 

perfectamente transparente, con un sedimento en el fondo, 

constituido por el M . M . aglutinado. En los casos negativos, 

el l íquido reactivo conserva.su opacidad. 

E l sue rod i agnós t i co sobre porta-objetos, á. m i modo de ver , 

tiene un valor igual ó superior que en la fiebre t ifoidea; pero 

hay que tener presente que no debe practicarse con mezcla 

de sangre y cul t ivo de M . M . en caldo, como indica el Doctor 

D . Pedro R a m ó n y Cajal, pues en la generalidad de los casos 

ha de dar m a l resultado, debido á que en este medio el M . M . se 

precipi ta en el fondo y forma algunos grumos que pueden ha

cer confundir la r e a c c i ó n . E l m é t o d o corriente de suerodiag

nós t ico en porta-objetos es preferible, ut i l izando una d i luc ión 

t i tu lada de suero del enfermo, que depositada sobre el por ta 

objetos sirve de v e h í c u l o , donde se emulsiona el germen que 

se somete á la a g l u t i n a c i ó n procedente de un cul t ivo en medio 

sól ido. 

Teniendo en cuenta que en muchas ocasiones no es fác i l 

obtener del enfermo suficiente cantidad de sangre para que 

dé bastante suero para el s u e r o d i a g n ó s t i c o m a c r o s c ó p i c o en 

tubo, ya de cult ivos v ivos , y a de emuls ión de g é r m e n e s muer-

http://conserva.su
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tos, como en nuestro mé todo , he puesto en p r á c t i c a el siguiente 
procedimiento: 

T ó m e s e por punc ión , y con pipeta capilar, una gota, ó m á s 
á ser posible, de sangre del enfermo; diluyase una gota en 
p e q u e ñ o s tubos conteniendo 4, 9 ó 14 gotas de agua fisiológica, 
y después de agitados dé jense reposar. Una vez sedimentados 
los g lóbulos rojos, t ó m e s e del l íquido claro, con una pipeta, la 
cantidad suficiente para depositar 2 ó 3 gotas de la d i luc ión 
sobre un porta-objetos. Emul s iónese en ellas el M . M . proce
dente de un cul t ivo en medio sólido hasta emuls ión h o m o g é n e a , 
y o b s é r v e s e el fenómeno de a g l u t i n a c i ó n m a c r o s c ó p i c a . A l 
objeto de hacer p r á c t i c o este procedimiento en la c l ín ica , he 
preparado unos tubos capilares que contienen el M . M . muerto 
y en suspens ión densa en agua fisiológica. Basta romper por 
los extremos uno de estos tubos y emulsionar una gota de su 
contenido en la d i luc ión del suero colocada sobre el porta
objeto, para observar perfectamente y en breve tiempo el fe
n ó m e n o m a c r o s c ó p i c o de a g l u t i n a c i ó n . 

L a ventaja de este m é t o d o es que á la par que reclama es
c a s í s i m a cant idad de sangre, es perfectamente pract icable á 
l a cabecera del enfermo, r e a l i z á n d o s e el fenómeno de ag lu t i 
n a c i ó n con una rapidez tan ext raordinar ia que en diez ó quince 
minutos como m á x i m u m se tiene formulado el d i agnós t i co . 

Las adjuntas mic ro fo tog ra f í a s son resultado del suerodiag-
nós t ico de la enferma E. , n ú m e r o 5. 

L a mic ro fo togra f í a n ú m e r o 1 es una p r e p a r a c i ó n fijada y 
coloreada con Zhiel del M . M . aislado de la enferma. 

L a mic ro fo tog ra f í a n ú m e r o 2 es una p r e p a r a c i ó n de M . M . 
procedente de Praga (germen t ipo), sometido á la a c c i ó n del 
suero de la misma enferma y fijada y coloreada después de 
obtenida la a g l u t i n a c i ó n por el mé todo ú l t i m a m e n t e expuesto. 

E l suero de enfermos de otras infecciones no da lugar á l a 
a g l u t i n a c i ó n del M . M . por este mé todo , como me ha demos
trado el gran n ú m e r o de s u e r o d i a g n ó s t i c o s practicados. Por 
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este motivo lo considero de un valor absoluto en los casos po
sitivos, y en ios negativos no creo poder destruir su va lor m á s 
que con el resultado positivo de las siembras de sangre, de
b iéndose siempre repetir el sue rod i agnós t i co , por ser var iable 
la cantidad de aglutininas en el curso del proceso. 

Debe tenerse siempre presente que el resultado negativo 
de un suero d iagnós t ico tiene como valor el demostrar que no 
existen aglutininas específ icas , por no tratarse de la infección 
que se investiga, y si la infección existe, que en el momento de 
la e x t r a c c i ó n de sangre sometida á c o m p r o b a c i ó n la cantidad 
de aglutininas son insuficientes para hacerse perceptibles, pero 
que en un momento ú otro del proceso e x i s t i r á n infaliblemente, 
habiendo necesidad, por tanto, de repetir el sue rod i agnós t i co . 

L a conveniencia de pract icar siembras de sangre para 
aislar el germen no es discutible como medio d iagnós t i co . 

Tengo la seguridad de que si se repi ten los sue rod i agnós -
ticos y siembras y no se consigue resultado en uno ú otro sen
tido, ó no se t r a ta de la fiebre de Mal ta ó no se pract ica la 
i nves t i gac ión como debe practicarse. S i rva esto de r e c u s a c i ó n 
á todo caso publicado en que ambos elementos d iagnós t i cos no 
se han investigado. 

L a enferma n ú m e r o 9 del D r . Prados, cuya e x t r a c c i ó n de 
sangre p r a c t i q u é aislando el M . M . de su sangre, se hal laba 
criando una hi ja suya durante la enfermedad, y con este mo
t ivo sol ici té se me faci l i ta ra leche para pract icar siembras, 
que resultaron infectadas por no h a b é r s e m e remit ido en con
diciones de asepsia. En esta enferma pude comprobar un alto 
poder de a g l u t i n a c i ó n del suero de la leche para el M . M . supe
r io r a l '/j-o en a g l u t i n a c i ó n m a c r o s c ó p i c a sobre porta-objetos. 
L a negativa de la fami l i a me impid ió hacer investigaciones en 
la sangre de la n i ñ a . 

P ro f i l ax ia .—La prof i laxia general de este proceso der iva , 
como es consiguiente, de cuanto hemos expuesto en la epi
demio log ía . 

Agoitc 1 S 0 8 . - 3 3 . 
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L a posible t r a n s m i s i ó n directa y los diversos medios i n d i -

rectos. de. p r o p a g a c i ó n han de ser los puntos de vis ta p r i n c i 

pales que d i r i j an a l higienista para dictar las reglas de profi

l ax i a general é ind iv idua l . 

Siendo el tubo digestivo el punto de entrada m á s frecuente 

del M . M . , ;todo el peso de la profi laxia radica en evi tar la 

c o n t a m i n a c i ó n de alimentos y bebidas por las excretas de los 

enfermos y evi tar el consumo de productos suministrados por 

animales que padezcan la in fecc ión . 

Kesume la impor tancia de estos dos puntos capitales la 

evo luc ión que ha seguido la fiebre de Mal ta en Gibra l t a r desde 

hace m á s de veinte años hasta la fecha, en a r m o n í a con las 

medidas h i g i é n i c a s llevadas en la p r á c t i c a para el saneamiento 

de la pob lac ión . 
J. DURAN DE COTTES, 

Médico mayor. 

( Con t i nua rá ) . 

RESUMEN DE LOS APÉNDICES 
" AL 

EIÍO. ílEili m í EL SEKIfl MIM DE 

( C o n t i n u a c i ó n ) . 

El jefe m é d i c o ó el comandante pueden regular, hasta tres 

d ías , las representaciones de la a d m i n i s t r a c i ó n de la caja. Si 

hay dos funcionarios, por ejemplo, se representan uno a l otro, 

ó se manda ven i r otro. Si sólo hay uno, el jefe méd ico (en los 

hospitales) ó el comandante (en las c o m p a ñ í a s de sanidad) 

nombran al oficial de sanidad ó a l teniente m á s antiguos y se 

forma \SÍ.-comisión de caja. Las representaciones de mayor du

r a c i ó n las ordena la intendencia. Para guardar los valores 



— 407 — 

hay una caja con dos l laves , ele las cuales tiene una cada 
funcionario ó miembro de la comis ión . Cuando de las forma
ciones haya de depararse parte, se entrega á é s t a la cantidad 
que el Jefe méd ico ó el comandante crean necesaria. 

Los funcionarios de a d m i n i s t r a c i ó n l levan dos l ib ros : el 
mayor y otro de cuentas detalladas. En és t e se anota: 1} lo 
pagado a l personal de planti l la—sueldos, haberes, grat if ica
ciones—, los gastos de mantenimiento del armamento y del. 
ganado—herraje y c u r a c i ó n — , los de utensilio y los de manu
t e n c i ó n y sueldos abonados á los enfermos del e jé rc i to propio, 
de los aliados y prisioneros; 2) gastos de a d m i n i s t r a c i ó n — j o r 
nales, l impieza de locales, lavado de ropa, combustibles, luz , 
alimentos, socorros á los enfermos que salen, entierros, i m 
presos—; 3) vendajes y medicamentos; 4) utensilio m é d i c o , 
f a r m a c é u t i c o y adminis t ra t ivo; 5) gastos de obra; 6) depósi 
tos; 7) anticipos, y 8) gastos diversos. 

L a correspondencia referente á la contabil idad y á la caja 
l a l levan los funcionarios administrat ivos; la que se refiere á 
demanda de concesiones, estipulaciones, fijación de desem
bolsos y cuanta, no siendo pura y solamente de contabi l i 
dad, vaya d i r ig ida á las autoridades superiores, la l leva 
el jefe m é d i c o (en las c o m p a ñ í a s y depósi tos de sanidad 
el comandante). L a a d m i n i s t r a c i ó n de caja tiene un registro 
de todas las comunicaciones y , a d e m á s , un sello y una 
marca. 

E l director y los méd icos del hospital de guerra y los ofi
ciales de sanidad y funcionarios de la secc ión del hospital de 
guerra , perciben sus sueldos de la caja de la in specc ión de 
etapa, por a s ignac ión de la intendencia de etapa. De l pago y 
ajuste de haberes á los suboficiales é individuos del hospital 
de guerra y de la secc ión del hospital de guerra, cuida el 
funcionario de a d m i n i s t r a c i ó n m á s antiguo, si para ello se le 
as ignó la debida cantidad. E l personal de la sección del hos
p i t a l ele guerra, destinado á un hospital de guerra, cobra de 
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la caja de és te , y para ello, la intendencia de etapa e n v í a l a 

debida cons ignac ión . 

Las secciones de enfermos leves, dependientes de un hos

p i t a l , son administradas por és te . Las independientes l l evan 

su caja con arreglo á lo que dispone, para cada caso par t i cu

la r , l a comandancia de etapa. 

B.—TENEDURÍA DE LIBROS DE LAS FORMACIONES DE SANIDAD 

DEL EJÉRCITO EN CAMPAÑA 

A d e m á s de los l ibros de caja, ya indicados, los hospitales 

y d e m á s formaciones de sanidad del e jé rc i to en c a m p a ñ a l le

van relaciones ó estados de consumo de utensilios: A) médico ; 

B) f a r m a c é u t i c o ; c) administrat ivo; D) de vendajes; E) de medi

camentos (incluyendo a q u í los medicamentos para el ganado y 

el mater ia l ac t i noscóp ico ) ; P) de combustible, luz, paja y d e m á s 

para relleno de jergones y medios de limpieza é impresos, y 

G) de provisiones p a r a enfermos. 

Excepto este ú l t imo estado, que es mensual, los d e m á s se 

cierran cada medio a ñ o ; en los trenes hospitales, a l te rminar 

la exped ic ión . Los estados A, B, D y E los l leva el jefe m é d i c o ; 

en el depósi to de sanidad de etapa, el director del hospital de 

guerra, ó un f a r m a c é u t i c o , ó un méd ico primero ó segundo. 

Los c, F y G los hacen los funcionarios cajeros, quienes, ade

m á s , l l evan el inventar io del material de c a m p a ñ a (coches, 

ú t i les de cuadra, etc.), y la cuenta de las armas, ropas y equi

pos de los individuos de la fo rmac ión , y en los trenes hospita

les, de los enfermos transportados. T a m b i é n l l e v a r á n una 

breve nota de los donativos. Todas las formaciones, por ú l t imo , 

tanto "si t ienen como si no tienen a d m i n i s t r a c i ó n de caja, l le

van un registro de comunicaciones y otro de actas. E l jefe m é 

dico l leva toda la correspondencia que no se refiera puramente 

á la contabilidad. 

Tina vez disueltas las formaciones de sanidad de c a m p a ñ a , 
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se a rch ivan todos estos documentos y l ibros en los hospitales 

de Ber l ín , Estrasburgo, Francfor t y Metz. 

Los oficiales de sanidad y todos los individuos pertenecien

tes a l e j é r c i t o , as í que caigan en poder del enemigo, deben 

destruir todos los impresos y escritos que puedan dar idea de 

l a fuerza y del movimiento del e jé rc i to . Los jefes méd icos y 

los comandantes de c o m p a ñ í a s , r e p e t i r á n este consejo á sus 

subordinados. 

C.—CONTABILIDAD DE LAS FORMACIONES DE SANIDAD 
DEL EJÉRCITO EN CAMPAÑA 

En todas las formaciones con a d m i n i s t r a c i ó n de caja, el 
segundo miembro hace: A) estados semestrales de sostenimiento 
(pagos, cantidades y personas que las cobraron por lavado de 
ropa, luz, c a r b ó n , a l b a ñ i l e r í a , etc.); B) cuenta semestral de 
material méd ico-qu i rú rg ico ; C) idem mensual de sueldos abona
dos; D) idem tr imestral de gastos de asistencia de prisioneros 
(incluso los sueldos abonados á ellos, iguales á los de los oficia
les y funcionarios del mismo rango del e jé rc i to propio) , y E) 
idem tr imestral de gastos de asistencia de los enfermos de los 
ejércitos aliados (incluso los sueldos abonados á ellos). Todas 
estas relaciones v a n á la intendencia respectiva firmadas por 
los funcionarios administradores, excepto la B, que se remite 
a l méd ico de cuerpo, ó a l de etapa, y l leva el V.0 B.0 del jefe 
m é d i c o (ó del director del hospital de guerra, en el depós i to 
de etapa). Los trenes hospitales c ier ran todos estos libros ó 
estados inmediatamente después de cada viaje . 

Las relaciones mencionadas van a c o m p a ñ a d a s : de los com
probantes relat ivos á sueldos abonados; altas y bajas diarias 
de enfermos; alcances de los mismos y causas por las que no 
se les ha pagado; uso de utensilio adminis t ra t ivo; balances de 
utensilio méd ico y f a r m a c é u t i c o ; ídem de vendajes y medica
mentos; relaciones, por cuerpos, de lo pagado en me tá l i co á 
los oficiales y funcionarios enfermos, y extractos , t a m b i é n 
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por cuerpos, de lo abonado á los enfermos prisioneros ó de los 

e jé rc i tos aliados. 

Las relaciones de medios de asistencia p a r a los enfermos, 

junto con las relaciones mensuales de gastos ele a l imen tac ión^ 

se remi ten , cada tr imestre (ó al final de la exped i c ión de los 

trenes hosp i t a l es ) ; : á los méd icos de cuerpo ó de etapa, quienes 

las cursan á la intendencia. Esta examina las cuentas, y , cer

ciorada de su exact i tud, las dir ige á la caja mi l i t a r de cam

pana, con las observaciones oportunas referentes á cargos 

contra los cuerpos, anticipos hechos, etc. 

D.—CAJA, LIBROS Y CONTABILIDAD DE LAS FORMACIONES 

DE SANIDAD DE LAS GUARNICIONES DE LAS PLAZAS. 

Los hospitales de reserva y de fortaleza l levan la conta
b i l idad como en tiempo de paz, y pagan sueldos y haberes á 
los enfermos del e jé rc i to propio y á los prisioneros. Las cuen
tas las examinan el consejo: de sanidad y la r e p r e s e n t a c i ó n de 
la intendencia. Esta recibe, t r imestralmente, las de manuten
c ión . Las de utensilio no se mandan á fin de a ñ o , sino a l final 
de .la guerra. Entonces el hospital es disuelto y se manda su 
d o c u m e n t a c i ó n á los hospitales de las capitalidades de los 
cuerpos de e jérc i to (Ber l ín , F rancfor t , Estrasburgo, Metz). 

APÉNDICE V I I I 

Adquisición y administración del material sanitario 
del ejército en campaña y del material especial de las formaciones 

de sanidad de díclio ejército. 

A.—MATERIAL SANITARIO DEL EJÉRCITO EN CAMPAÑA. 

Adqu i s i c ión .—El mater ia l que v a r í a con el progreso, como 
los medicamentos nuevos, por ejemplo, la secc ión m é d i c a del 
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minis ter io lo facilita1, mediante ó rdenes oportunas, a l ser mo 
vi l izado el e jé rc i to . Ya en tiempo de paz, los consejos de sa
n idad procuran que se tenga lo suficiente para el1 cuidado de 
la tropa. Lo que a l movi l i za r el e jé rc i to falte, se adquiere 
de los hospitales de las guarniciones y del parque ó depósi to 
de t ren . Lo que falte ó haya que: reponerse lo proporcionan, 
dentro del Imperio y en los p a í s e s aliados, los consejos de sa;-
nidad ó las intendencias, ó lo compran directamente las tropas 
y formaciones. Lo no previsto puede adquir i rse , si i es real
mente necesario, por orden del jefe méd ico (en los hospitales 
y c o m p a ñ í a s de sanidad) ó del director del hospital de guerra 
(en el depós i to de sanidad de etapa). Lo que no se pueda en
v i a r , preparar ó comprar lo fac i l i tan : dentro del Imperio, los 
municipios; en los p a í s e s aliados ob t i énese del modo que se 
d i s p o n d r á para tales casos, y en p a í s enemigo se a c u d i r á á los 
ayuntamientos, y si ello no da resultado, directamente á los 
vecinos. Las compras en p a í s enemigo, ú n i c a m e n t e las h a r á n 
las autoridades de a d m i n i s t r a c i ó n , y sólo excepcionalmente 
las tropas. 

Si el mate r ia l sanitario m é d i c o - q u i r ú r g i c o no se puede 
comprar ú obtener, se completa t o m á n d o l o las tropas de los 
hospitales y c o m p a ñ í a s de sanidad, é s t a s de los hospitales y 
és tos del depósi to de etapa, del cua l , a d e m á s , todos pueden 
adqui r i r lo so l ic i t ándolo á dicho depós i to por conducto de las 
inspecciones do etapa, y sólo por excepc ión directamente. Los 
depós i tos de etapa, y lo propio todos los d e m á s , p r e p a r a r á n 
los vendajes por sí mismos, en caso de no recibir los en canti
dad suficiente de los depósi tos de m á s a t r á s . 

Los jefes méd icos de los trenes hospitales reclaman el ma
t e r i a l directamente á la secc ión de medicina del ministerio y 
so remite á los puntos de par t ida ó llegada. Lo que necesitan 
en el t rayecto lo piden por escrito á las comandancias de es
t a c i ó n ó etapa. Si hay temor de retraso se compra inmediata
mente lo que sea en absoluto necesario. 
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Las peticiones de mater ia l de donativos voluntarios hay 
que d i r ig i r las á las inspecciones de etapa. En general, sólo se 
s o l i c i t a r á de la asistencia vo lun ta r i a las cosas que la admi
n i s t r a c i ó n m i l i t a r no puede faci l i tar . 

A d m i n i s t r a c i ó n . — E l utensilio méd ico lo adminis t ran los 
m é d i c o s ó f a r m a c é u t i c o s , ayudados, en caso necesario, por 
suboficiales de sanidad. E l del depósi to de sanidad de etapa 
lo administran los f a r m a c é u t i c o s , y si no los hay, los m é d i c o s . 
E l de a d m i n i s t r a c i ó n , los funcionarios de la caja. E l méd ico de 
-división de c a b a l l e r í a tiene á su cuidado el mate r ia l del fur
gón sanitario, para cuya a d m i n i s t r a c i ó n puede nombrar , con 
anuencia del comandante de la d iv i s ión , un oficial de sanidad. 

Cuidar ó administrar el mate r ia l es conservarlo en buen 
estado, bajo techo, reponerlo á t iempo, acomodar bien el de 
formaciones que vayan á entrar en ac t iv idad y l l evar bien 
los l ibros. 

Rendic ión de cuentas.—Del consumo del mate r i a l de las 
carteras y bolsas de sanidad de las tropas, no se r inde cuenta; 
del del furgón sanitario de tropa y del de las cajas y mochi
las, ú n i c a m e n t e , cuando se salga del punto de residencia, c¿ida 
medio a ñ o . D e l del furgón sanitario de divis ión de c a b a l l e r í a , 
da cuenta el méd ico de divis ión. 

Las cuentas de medicamentos comprados por las tropas, 
con las facturas correspondientes, v a n á la intendencia. De la 
conformidad y a c e p t a c i ó n para el uso de ellos, certifica el ofi
c ia l de sanidad correspondiente. 

En las tropas no se l l eva l ibro de prescripciones, y sólo se 
toma nota de los nombres, apellidos, grados y cuerpos de 
quienes reciben aparatos de f rac tura , nota que se remite junto 
con la r e l a c i ó n de vendajes consumidos. 

Recomposic ión .—La de utensilio m é d i c o la e f e c t ú a n los ins
trumentistas en el depósi to de etapa—por lo general—bajo la 
i n specc ión de un f a r m a c é u t i c o . Los instrumentistas t a m b i é n 
son enviados á los hospitales de c a m p a ñ a , lugar, guerra y 
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etapa, cuando es preciso. Se piden a l depósi to de etapa por el 

jefe m é d i c o y por conducto del m é d i c o de divis ión. En casos 

urgentes, los jefes m é d i c o s d i r ígense inmediatamente á los 

m é d i c o s de cuerpo y de etapa. 

En los trenes hospitales las recomposiciones h á c e n s e a l 

final de los trayectos, excepto en caso urgente, que se recla

man á las comandancias de e s t ac ión . 

E l arreglo del utensilio adminis t ra t ivo y el lavado y el 

arreglo de la ropa se abonan, y t a m b i é n en p a í s enemigo se 

requisicionan. 

E l i m i n a c i ó n . — E l mate r ia l m é d i c o - q u i r ú r g i c o es dado de 

baja mediante la i n s p e c c i ó n de los méd icos de cuerpo ó de 

etapa; el utensilio adminis t ra t ivo , mediante a u t o r i z a c i ó n de la 

intendencia. Si no son posibles ambos t r á m i t e s , el jefe m é d i c o 

hace un certificado de los objetos inú t i l es y los manda vender 

ó destruir. Los trenes hospitales enajenan los objetos inú t i l e s 

en el punto de la secc ión de transporte de enfermos. Lo super

fino y lo que no pueda ser conducido n i reclamado por la i n 

tendencia, n i por los m é d i c o s de cuerpo y etapa, n i por el d i 

rector del hospital de guerra , se vende antes de la marcha y 

el producto se remite á la intendencia, y de a h í á la caja m i 

l i t a r de c a m p a ñ a . Los objetos procedentes de r equ i s i c ión sólo 

se venden si no pueden ser devueltos. 

B.—MATERIAL ESPECIAL DE LAS FORMACIONES SANITARIAS 
DEL EJÉRCITO EN CAMPAÑA 

De la c o n s e r v a c i ó n y reemplazo del mater ia l de c a m p a ñ a , 
de las ropas; los equipos y armamentos de las tropas de sa
nidad, y de los estados ó relaciones correspondientes á ello, 
Cuida: en los hospitales, secciones de transporte de enfermos 
y trenes hospitales, el jefe méd ico ; en las c o m p a ñ í a s de sa
nidad y en el depósi to sanitario de etapa, el comandante; en 
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l a sección de hospital de guerra, el oficial de sanidad m á s an-

•tiguo, y en el a l m a c é n ó depósi to de m e r c a n c í a s ó efectos, el 

comandante de la e s t ac ión . -

Para c u r a c i ó n de ganado enfermo y herrado se acude á 

ios veterinarios y herradores de los cuerpos, y á fal ta de ellos, 

á los que haya en los puntos respectivos. : 

P. FAEREEAS, -
• \ - Médico primero. 

( C o n t i n u a r á ) . 

F^I^ETV^^ MEDIOS 

Procedimiento para evitar los vó
mitos que siguen á la anestesia por el 
éter.—El Dr . E i t t e r , partiendo de 
numerosas observaciones recogi
das en su cl ínica, lia realizado ex
periencias á fin de evitar el acci
dente mencionado, que depende, á 
su juicio, de la acción i r r i t an te que 
el agente referido ejerce sobre el 
encéfalo. Para prevenir estos vó
mitos apela á la hiperemia ar t i f i 
cial del cerebro, con lo cual consi
gue t a l vez aumentar las defensas 
de este órgano ó faci l i tar la r áp ida 
e l iminación del veneno. Para de
terminar la hiperemia hace que el 
enfermo se coloque en posición i n 
clinada, con la cabeza muy baja, y 
rodea el cuello con una venda elás
tica que oprima lo suficiente para 
hacer eficaz el éx tas i s sanguíneo 
intracraneano. 

E l Dr. Ri t te r afirma que de los 
62 casos que ha sometido á esta 
p r á c t i c a ha evitado las vómi tos en 
todos menos en uno, si bien es de 

notar que en él prolongó demasiado 
la durac ión de la anestesia. 

El método de Durante en el tra
tamiento de la tuberculosis del tes
tículo.—El Dr. Finoccinaro { I I Po-
licl inico, Febrero 1908) refiere tres 
casos curados de tuberculosis del 
t es t ícu lo por el método de Durante. 
Este método consiste en la inyec
ción de una solución de yodo al 
1 por 100, hecho soluble por la adi
ción de yoduro potásico en agua 
destilada es tér i l , dentro del propio 
epididimo. A l principio son inyec
tadas sólo dos ó tres gotas, y poco 
á poco son aumentadas las dosis, 
pero* cuidando de no destruir los 
tejidos. Por regla general, á las 
pocas inyecciones se percibe la me
jor ía . E l epididimo se hace más 
blando y el tejido fibroso cicatr icial 
se extiende cada vez más . De ordi
nario las inyecciones son hechas 
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en días altemos. E l autor, además 
de los tres casos observados por él, 
recuerda hasta 12 que han sido cu
rados por este procedimiento, de
jando ín t eg ra la función secretoria 
del tes t ículo , evitando las conse
cuencias morales que trae consigo 
la con t racc ión . En dos casos trata
dos por Durante , estaban ambos 
tes t ícu los afectados, y sin embargo, 
obtuvo la curación, con retorno del 
poder de eyaculac ión y la presen
cia de numerosos espermatozoos en 
el l íquido eyaculado. Experimentos 
de contraprueba en los animales, 
han demostrado la eficacia efectiva 
del tratamiento con el yodo. Buen 
resultado se ha obtenido t a m b i é n 
con este método aplicado á la cura 
de la tuberculosis de las articula
ciones. 

La oftalmorreacción y la dermo y 
cutirreacción en el diagnóstico de la 
tuberculosis. — E l D r . Massalongo 
{ R i f . Med . , 23 Noviembre 1G07) 
sintetiza, á nuestro parecer, bien el 
juicio definitivo que merece el mé
todo de la of ta lmorreacción y de la 
dermo y cu t i r reacc ión en e l diag
nós t ico de la tuberculosis. E l autor 
funda su juicio en 200 casos, mu: 
chos de ellos niños y jóvenes adul
tos. Los nuevos métodos tienen los 
mismos inconvenientes que la an
tigua inyección de tuberculina, sin 
contar con la seguridad de és ta . 
En la of ta lmorreacción la exposi -
ción á accidentes por parte del ojo, 
es ya notoria. Además , la glicerina 
dé la tuberculina es capaz de prodii-
cir por sí, por sü acción i r r i t a t i v a , 
reacciones engañosas . La propor
ción de reacciones positivas en los 
sujetos no tuberculosos y negativas 
en los positivamente tuberculosos, 
es mayor con los métodos moder

nos de aplicar la tuberculina que 
con el antiguo. 

Cuando la infección de tuber
culina no daba reacción positiva, 
j a m á s la dió el método cu táneo n i 
el de la conjuntiva. Por ú l t imo , se 
puede asegurar que si ha}^ peligro 
de exaltar los focos tuberculosos 
con la inyección subcu tánea de tu
berculina, el mismo peligro exis
t i r á con la of ta lmorreacción y la 
reacción de la piel. 

De elegir a l g ú n método para 
fines d iagnóst icos , es lógico prefe
r i r el antiguo. 

La bacterioterapia en las infec
ciones gonocócicas. — E l D r . Trous 
{Arch . of In t . Med , Mayo 1908), 
fundándose en el estudio de 40 ca
sos de infecciones gonocócicas, •in
cluyendo 31 a r t r i t i s , en que el t ra
tamiento consist ió en la in37ección 
subcu tánea de gonococos muertos, 
dedujo que este medio t e rapéu t i co 
es de distinto valor según los casos. 
En los casos de infección aguda el 
curso ordinario es la tendencia á 
desaparecer en un p l a z o re la t i 
vamente corto. Cuando pasa á la 
forma c rón ica , parece indudable 
que las inyecciones de gonococos 
precipitan la cu rac ión . E l autor 
confiesa que la vacuna no fué pre
parada con cultivos de germen de 
los mismos casos en tratamiento, 
lo que es un gran defecto en la téc
nica, según W r i g t . Comenzaba por 
inyectar 20 á 50 millones de mi : 
croorganismos muertos, que no era 
suficiente para elevar bastante el 
índice opsónico, cosa que conse
guía con la inyección de 100 y hasta 
de 1.000 millones. Los intervalos 
entre las inyecciones eran de tres 
á siete d ías . 

E l más constante fenómeno con-
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secutivo á las inyecciones, era el 
aumento de sensibilidad en las ar
ticulaciones. 

También se han usado estas in 
yecciones como medio d iagnós t ico 
basado en el mismo fundamento 
que el empleo de la tuberculina en 
los tuberculosos. 

*** 
Signo de Hendel ó reflejo dorsal del 

pie. — E n 1904, Mendel l l amó la 
a tención sobre el hecho de que per-
cutiendo el dorso del pie se oca
siona la flexión dorsal del segundo 
a l quinto dedo en las personas nor
males, y una flexión plantar en de
terminados cambios d e l sistema 
nervioso. 

EbDr.Meyer f i ^ - L . X Y m . Woch., 
26 Agosto 1907) ha llamado con
siderablemente la a tenc ión sobre 
este reflejo. Para obtenerlo, es pre
ciso colocar el pie apoyado firme
mente en su superficie interna y 
percutir los tendones dorsales. La 
flexión plantar se presenta cons
tantemente en todos los casos de 
afecciones funcionales y t a m b i é n 
én la tabes dorsal. No se observa 
n i n g ú n reflejo en la poliomelitis 
anterior, y cuando hay éx tas i s ve
noso ó edema de la piel , los refle-
jos son difíciles de obtener. 

Efectos producidos por la venda de 
Esmarch sobre la sangre.— E l Doc
tor Casani { IL Policl inico, Mayo 
de 1908) ha hecho un estudio sobre 
el asunto que encabeza estas l íneas 
y que interesa á los cirujanos. E l 
autor ha aplicado la venda de Es
march como ligadura á las extre
midades de los conejos, y exami
nado los efectos que produce en la 
sangre, observada de una á cua
renta y ocho horas después; ; 

Los efectos más notables fue
r o n : Primero, un aumento en ios 
leucocitos. Segundo, un aumento 
de los glóbulos rojos, que llegan á 
su m á x i m u m á las doce horas. Ter
cero , u n a resistencia mayor de 
los glóbulos rojos á ser destruidos. 
Cuarto, un estado de hiperfunción 
de la médula de los huesos. Quinto, 
una d isminución de hemoglobina. 

E l autor cree que estos hechos 
pueden ser explicados como con
secuencia de la pará l i s i s de los va
sos, que va seguida de una excita
ción funcional de la médu la de los 
huesos como órganos hema topoyé -
ticos. 

Ligadura de las grandes venas, -
E l Dr . Leotia { I I Policl inico, 1.° de 
Enero 1908), fundado en los expe
rimentos sobre animales, deduce 
que la ligadura de las grandes ve
nas no tiene tanto peligro como 
generalmente se cree. E l autor 
observó que la ligadura de las i n 
nominadas era de ordinario bien 
tolerada. La ligadura de la cava 
superior por encima de la desem
bocadura de la azigos, era fa ta l 
sólo el 25 por 100 de las veces. L a 
ligadura de la vena cava interior 
por encima de las venas renales, es 
siempre mor ta l . La ligadura de la 
vena cava inferior entre la bifur
cación de las i l íacas y por debajo 
de las renales, es muchas veces to
lerada. 

E l autor deduce que en la p rác 
tica se puede llevar la indicación 
de la l igadura de las venas m á s a l lá 
de lo que hoy se lleva. 

Desinfección en el Ejército francés. 
—Recientemente se ha publicado 
por el Ministerio de la Guerra fran-
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cés una orden prescribiendo la des
infección con pulverizaciones de 
formalina a l 5 por 100, de todos 
aquellos objetos que no pueden ser 
desinfectados por el calor á conse
cuencia de la substancia de que 
es tán compuestos ó del color. L a 
hab i t ac ión en que la desinfección 
tiene lugar debe ser cerrada des
pués , conteniendo las cosas des
infectadas durante veinticuatro ho
ras con el fin de prolongar la ac
ción del formol. 

Las enfermedaoles mentales en el 
Ejército alemán. - E l Dr . Stier Stab-
sarzt, del Ejérc i to a lemán, ha pu
blicado en el Deutsche m i Litar arzt l . 
Ztschr. un estudio sobre este asunto 
que puede condensarse en la forma 
siguiente: 

En lo que concierne á la prepa
rac ión del personal médico, los ale
manes tienen el estudio de la psi
qu i a t r í a en la Academia Médico-mi
l i ta r , env ían los alumnos á la Clí
nica de la Caridad y les hacen su
f r i r u naprueba de este conocimiento 
en el examen de fin de la carrera; 
después en los cursos de perfeccio
namiento á que se les obliga á los 
Médicos mili tares entran lecciones 
de ps iqu ia t r í a , y por ú l t i m o forman 
un determinado n ú m e r o de especia
listas que pasan muchos años agre
gados á los establecimientos de alie
nados. 

I 'n lo que respecta á los cuida
dos de los enfermos, hay c á m a r a s 
de aislamiento para locos en los di 
versos hospitales y organizac ión de 
secciones de ps iqu ia t r í a en algunos 
grandes hospitales. 

Respecto á la no admis ión en el 
E jé rc i to de sujetos sospechosos de 
enfermedad mental, existen circu
lares del Minis t ro de Cultos y del 

Inter ior prescribiendo comunicar á 
los consejos de revis ión el nombre 
de todos los individuos que han es
tado anteriormente asilados ó en 
las escuelas de corrección. 

La nueva ley sobre pensiones 
ha extendido bastante los Socorros 
asegurados á los mili tares hechos 
incapaces de trabajar y buscarse la 
vida á consecuencia de una en
fermedad mental adquirida en el 
servicio. 

E l autor agrega á lo dicho algunas 
consideraciones de in te rés , como 
las siguientes: L a experiencia de 
las ú l t i m a s guerras, singularmente 
la ruso-japonesa, demuestra el au
mento notable de las enfermedades 
mentales, sobre todo entre los Ofi
ciales; y este hecho exige de parte 
de todos los Ejérc i tos medidas de 
previsión, tomadas moderadamente 
en tiempo de paz. En campaña son 
frecuentes los estados de exci tac ión 
h i s té r ica y de psicosis agudas. 

En lo que concierne á los solda-
dados voluntarios, el autor mani
fiesta que por regla general son i n 
feriores desde el punto de vista psí
quico; que la vocación mi l i t a r de 
esta gente es debida en la mayor í a 
á la imposibilidad de seguir otro 
camino. De aquí la necesidad de 
examinar con cuidado los antece
dentes de esos individuos y opo
nerse en casos dudosos á que reali
cen su incorporac ión . 

En cuanto á los débiles de espí
r i t u , todo el mundo es tá conforme 
que su lugar no se halla cierta
mente en el E jé rc i to . 

E l servicio de Saniolacl militar en 
Bélgica.—Los Archives de Médecine 
et de Fharmacie Militcdres (Julio 
1908) insertan un trabajo del Doc
tor Bayer acerca de este astmto, 
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del que transcribimos los datos más 
interesantes. 

Cuenta el Estado belga con un 
Ejérci to regular j una Guardia cí
vica. E l servicio sanitario del p r i 
mero se presta en tiempo de paz 
por el personal siguiente: 

U n Inspector general (ca tegor ía 
de General), encargado de la Direc
ción .superior del servicio y Conse
jero técnico del Minis t ro de la Gue
rra; 4 Médicos jefes de primera 
clase (Coroneles), Directores de 
Sanidad de los 4 distritos militares 
y Directores de los hospitales mi
litares de primer orden; 13 Médicos 
jefes de segunda clase .(Tenientes 
Coroneles), Directores de los hos
pitales de segundo orden; 15 Médi-. 
eos de regimiento de primera clase 
(Comandantes); 23 Médicos de regi
miento de segunda y tercera clases 
(Capitanes Comandantes); 30 Mé
dicos de ba ta l lón de tercera clase 
(Capitanes); 48 Médicos de ba ta l lón 
de segunda clase (Tenientes). 

A cada regimiento de In fan te r í a 
es tán destinados habitualmente un 
Médico de regimiento y 2 Médicos 
de ba ta l lón , y á cada regimiento de 
Ar t i l l e r ía ó de Cabal le r ía un Mé
dico de regimiento y un Médico de 
ba ta l lón . En los hospitales .existen 
30 Médicos' asistentes (Subtenien
tes) y 12 Médicos suplementarios 
(Ayudantes). 

En tiempo de guerra el Ejérc i to 
belga está organizado divisionaria
mente; no hay, por tanto. Médicos 
de Cuerpo de Ejérci to , sino sólo 
Médicos de divis ión. En el gran 
Cuartel general hay un Médico en 
Jefe que se ocupa del servicio de 
evacuación. 

E l personal sanitario de una di
visión es el siguiente: por regi
miento de I n f a n t e r í a , un Médico 
de regimiento, 3 de ba ta l lón y 3 su

plementarios; por regimiento de 
Cabal ler ía , un Médico de regimien
to, otro de ba t a l lón y otro suple
mentario; por regimiento de A r t i 
l ler ía , un Médico de regimiento, 
3 Médicos asistentes y 3 suplemen
tarios, y por cada compañía de I n 
genieros, un Médico asistente. 

Cada regimiento de I n f a n t e r í a 
posee su carro sanitario que lleva 
las camillas, medicamentos, aposi
tos, linternas y todo el material 
necesario para los camilleros. 

Cada división tiene afecta una 
columna de ambulancia con el si
guiente personal: u n Médico de 
ba ta l lón . Jefe de la columna; un 
Médico asistente, 18 Médicos su
plementarios, un F a r m a c é u t i c o , y 
156 camilleros de ambulancia. E l 
material consta de 9 coches de am
bulancia de 4 ruedas, de 11 carros 
de ambulancia de 2 ruedas, de un 
coche de farmacia, otro de admi
n i s t r ac ión y un furgón de provi 
siones. 

Además cuenta cada d iv is ión 
con 2 hospitales volantes, cuyo per
sonal comprende un Médico de re
gimiento, un M é d i c o asistente, 
2 F a r m a c é u t i c o s y 2 F a r m a c é u t i c o s 
suplementarios, y el material un 
coche de ambulancia de 4 ruedas, 
2 coches de farmacia y 2 de admi
nis t rac ión . 

Los hospitales volantes tienen 
sólo el material indispensable para 
las primeras atenciones, lo que se 
debe á la proximidad de los hospi
tales del inter ior y á los numerosos 
medios de comunicac ión por v ías 
férreas de que dispone Bélgica. Los 
hospitales volantes tienen, pues, 
por especial mis ión evacuar los he
ridos y t ra tar sobre el terreno á los 
no transportables. E l Ejérc i to bel
ga posee 10 trejaesr sanitarios per
manentes. 
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L a G-uardia cívica es tá dotada j insignias de los primeros son dora-
de un Cuerpo de Sanidad muy nu
meroso, al punto que cada regi
miento, compuesto de 3 batallones, 
tiene asignado 9 Médicos. 

Las j e r a rqu ía s de los Médicos 
de Ejérc i to y de la Guardia son 
iguales, diferenciándose en que las 

das y blancas las de los segundos. 
En tiempo de guerra los dos 

Cuerpos de Sanidad obedecen las 
órdenes de una sola Dirección ge
neral, y el material de la Guardia 
cívica coadyuva al cumplimienta 
de los servicios. 

SECCIÓN OFICIAL 

27 Jul io. — Real orden {D. 0. n ú m . 1(J6) disponiendo que el F a r m a c é u 
tico mayor D. Francisco Aracama y Alava y el Farma
céutico primero D. Francisco Sánchez Lahorra ingresen 
en servicio activo, quedando en s i tuac ión de reemplazo 
basta obtener destino cuando les correpponda. 

29 » Idem i d . circular {D. O. n ú m . 168) fijando el modelo regla
mentario de calzado para los enfermos en hospitales m i l i 
tares, y dictando las reglas pertinentes. 

-•> » Ley (Z>. O. n ú m . 171) fijando la parte que podrá ser retenida 
del haber l íquido de los Generales, Jefes y Oficiales y sus 
asimilados para reintegrar á las cajas militares anticipos 
de paga y otros cualesquiera crédi tos ó alcances de que 
sean responsables, y fijando reglas para la ejecución de lo 
que se dispone. , . , 

» » Real orden (Z>. 0. n ú m . 172) dictando disposiciones re la t i 
vas á cédulas personales. 

Bl » Idem id . [D . O. n ú m . 170) denegando instancia promovida 
por el Médico de la reserva gratui ta facultat iva D. Anto
nio F e r n á n d e z Puente en súplica de que se le formulara 
su hoja matriz de servicios, anual y de hechos, por no ser 
procedente para los que figuran en la citada escala de re
serva. 

I.0 Agosto.—Idem i d . circular {D . O. n ú m . 170) dando cuenta de un Real 
decreto relativo á subastas y concursos que se adiciona a l 
Reglamento de 23 de Febrero de 1908. 

» » Idem i d . id . { D . O. n ú m . 171) antorizando á los Jefes y 
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Oficiales del Cuerpo para que asistan al Congreso Nacio
nal de la tuberculosis que ha de celebrarse en Zaragoza 
del 2 al (> del próximo Octure, previa pet ición, siempre que 
no se lesione el servicio, siendo el transporte por cuenta 
del Estado y en concepto de comisión no indemnizable. 

I,0 Agosto.—Reales órdenes {D. O. n ú m . 171) autorizando a l Parque de 
Sanidad Mi l i t a r para adquirir dos microscopios Zeiss con 
sus objetivos, ocularesy accesorios, y un autoclave «Cham-
berland» y tres estufas lnimedas para coagvilar suero. 

3 » Real orden (D. O. n ú m . 174) aprobando y declarando indem-
nizables las concesiones conferidas al Subinspector mé
dico de primera clase D . Constantino Fe rnández G-uijarro 
y á los Médicos mayores D. Pedro Cardín Cruz, D . Manuel 
Huelva Romero y D. Rafael Ca ta l án y Castellano. 

5 » Idem i d . { D . O. n ú m . 174) concediendo a l Médico mayor 
D. Ponciano Sar iñena y R a m ó n la grat i f icación de residen
cia por los tres meses que estuvo destinado en la fábrica 
de pólvora de Murcia en plaza de Médico segundo en el 
año de 1903. 

6 » Real decreto { D . O. n ú m . 176) disponiendo el pase á la reserva 
del Inspector médico de segunda clase D. Justo Mar t ínez 
y Mart ínez,- por liaber cumplido la edad reglamentaria. 

» Idem i d . (D . O. n ú m . 176) nombrando al Inspector médico 
de segunda clase D. Pedro Al tayó y Moratones Jefe de la 
Sección de Sanidad M i l i t a r del Ministerio de la Guerra. 

» » Idem i d . { D . O. n ú m . 176) nombrando al Inspector médico 
de segunda clase D. Manuel Gómez Florio Vocal de la Ins
pección de Establecimientos de ins t rucc ión é industria 
mi l i t a r . 

» Idem i d . (D. O. n ú m . 176) promoviendo a l empleo de Inspec-
médico de segunda clase a l Subinspector médico D. Pedro 
M a r t i n Garc ía . 

f a Idem i d . {D. O. n ú m . 176) nombrando a l Inspector médico 
de segunda clase D. Pedro M a r t i n Garc ía Inspector de 
Sanidad M i l i t a r de la sexta Reg ión . 

Con este n ú m e r o repartimos un prospecto del preparado 
AUTAN, preparado por la importante casa Federico Bayer 
y Compañía, de Barcelona. 


